
CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
CNO

ACUERDO No. 7lO
30 de noviembre de 2014

Por el cual se aprueba el lyínimo Obligatorio (Inflex¡bilidad) de la Central
hidroeléctr¡ca Sogamoso

El Cons_ejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en especial
las conferidas en et Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, et Anéxo jenerat de la
Resolución CREG 025 de 1995, su Reglamento ¡nterno y según t"aproOaOo en
la reunión no presencial 427 del 30 de noviembre ¿e zOiq. i

CONSIDERANDO

1. Que según lo prev¡sto en el Acuerdo 572 de 2OI2, ISAGEN S.A.E.S.P.
med¡ante comunicación E2014-009246 de fecha t2 de nov¡embre de 2OI4,solic¡tó la aprobación der Mínimo obrigatorio de ra centrar hiároerectrica
Sogamoso.

2, Que dicha solic¡tud se basa en la necesidad de cumplir con lo estabtec¡do enla L¡cencia Amb¡ental ArtÍculo Cuarto - Resolución 23)g de 2OOg en la que se
¡ndica que ISAGEN deberá garantizar en cualquier época del año un caudal
ecofogico de 80 m3/s para cada uno de los meses a excepc¡ón de mayo que
deberá garantizar 300 m3/s.

3. Que ISAGEN presentó al Subcomité H¡drológico y de plantas Hidrául¡cas enla reun¡ón 265 del 13 de nov¡embre de 2014, el ¡;forme donde se presenran
los análisis y just¡ficaciones ambientales y técnicas en el cual se ident¡t¡ca la
neces¡dad de aprobar el ¡4ínimo Obligatorio de la Central H¡droeléctrica
Sogamoso.

4. Que el Subcom¡té Hidrológ¡co y de plantas Hidráulicas anatizada ta
sustentac¡ón de este mínimo obligatorio, recomendó presentar al Comite de
Operación la solic¡tud de aprobación del parámetro üín¡mo Obl¡gatorio de la
Central H¡droeléctr¡ca Sogamoso.

5. Que X¡4 mediante comunicación del 28 de noviembre de 2014 em¡tió
concepto favorable para inclu¡r el ¡4ín¡mo Obligator¡o de la Central
Hidroeléctrica Sogamoso, cons¡derando que d¡cho aam'bio no pone en nesgo ta
operación del Sistema.

6. Que el Comité de Operac¡ón en su reun¡ón 254 del 27 de
recomendó la expedición del presente Acuerdo.

noviembre de 2014

ACUERDA

I_RIMF19i Aprobar ta incorporación det parámetro Mínjmo Obt¡gatorio
( Inflex¡bilidad) para la Central Sooamoso.
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SEGU¡{DO| El valor para cumD¡tr con
l¡cenc¡a amb¡ental variará de acueToo al

el caudal ecológico ex¡gido por la
nivel del embalse y se regirá por la

siguiente fórmula:

Inflex¡bilidad (lviW) = ¡3s¡ot
( m 3/s)

de Conversión (¡4wm3/s) x Caudal Ecológico

TERCEROT El presente Acuerdo rige a part¡r del despacho que se real¡za el día
1 de dic¡embre para el día 2 de diciembre de 2014.

EI Presidente, El Secretario Técnico,

JULIAN r/ft-ñ otÚ
/ÁLBERT 
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